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Geografía del Programa Prioridades abiertas

Innovación y 
competitividas Azul

Medioambiente
Azul / Verde 

Turismo y cultura Azul 
Sostenible



La cooperación 
transnacional no sólo es 
reunir a socios de los 4 

EM, SINO trabajar en un 
reto compartido y lograr 
soluciones innovadoras 

que puedan aplicarse a los 
4, también a nivel regional 

o local. 
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Se espera que todos los proyectos contribuyan
con soluciones innovadoras;

A través de sus actividades, alcanzar los 
objetivos del Programa;

Los enfoques pueden ser nuevos, incluso 
experimentales, ya que, entre otros, el Programa 
es adecuado para probar nuevos métodos en 
una red transnacional. 



Abierta desde el 25 de Noviembre de 2024 hasta el 14 de Febrero de 
2025.
La presentación de candidaturas es a través de una sóla fase

Programa Interreg Espacio Altántico
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Procedimiento de presentación a través de la plataforma SIGI  

Esta sesión es un complemento de: 
Términos de Referencia;
Manual del Programa;
Guias;
FAQs

Las candidaturas deben completarse en Inglés.



Consejos y recomendadiones
do not present more than 
1 Modification year

Leer atentamente el Programa AA, ya que todas 
las propuestas de proyectos deben identificar la 

prioridad y el objetivo específico al que 
contribuirán;

Consultar los resultados ya realizados por el 
Programa EA en su página web;

Leer el Manual del Programa.

Contacte al Secretariado Conjunto del Programa o 
Autoridades Nacionales en su país para más

información;

Contacte al apoyo técnico/ IT Support en caso de 
duda al registrarse en la plataforma SIGI



Información en el Formulario de 
candidatura

El resumen del proyecto debe ser claro y conciso, destacando 
directamente el objetivo principal de manera simple y directa;

Los productos (‘outputs’) y resultados (‘results’) del proyecto que 
contribuyen a los indicadores del Programa deben ser realistas;
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La gestión y la comunicación no se consideran paquetes de trabajo, 
sino que están integrados como actividades en los ‘paquetes 
temáticos’;

La fase de candidatura implica el compromiso de alcanzar 
las metas de los indicadores de resultados.



¿Cómo construir el presupuesto?
Recomendaciones

• Presupuesto total de un proyecto 1 – 3.5 M€ (75% FEDER)
• Incluir a los socios en la elaboración del presupuesto
• Responsabilidades claras de los socios = asignaciones presupuestarias 

justificadas
• Presupuesto razonable de acuerdo a: 

⚬ Actividades planeadas
⚬ Papel y responsabilidades/capacidad financiera de los socios (Jefe de Fila: 

generalmente, es quien tiene el mayor presupuesto/gestión y coordinación) 
⚬ Tamaño del partenariado/consocio (4 a 12) y grograficamente equilibrado
⚬ Duración del proyecto

• Incluya a los gestores financieros desde una etapa temprana de preparación 
• Provea información clara y detallada 3



Subtitle 

Categorias de gasto y opciones de 
reembolso
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Staff Gastos operacionas Viajes y Alojamiento

External expertise 
and services

Equipment Pequñas
infrastructuras y 

trabajos

- 20% flat rate 
- Gasto real (tiempo
completo) o porcentaje
fija % timepo/mes)

- 15% flat rate de/para 
gastos reales en RR.HH. 
costs

- 15% flat rate 
- Gasto real costs 
(debidamente justificado)

- Gasto real - Gasto real
- Gastos real

+ Gastos de preparación (lump sum)
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Consorcio
Call 3 - 2024
ítulo

Las entidades que pueden ser jefe de fila en la 3ª convocatoria de 
proyectos son: 

Los organismos públicos, universidades, organizaciones educativas y 
de investigación, instituciones privadas (sin ánimo de lucro) y 
organizaciones internacionales que actúen con arreglo a la legislación 
nacional. 

El Jefe de Fila debe estar situado en la zona elegible del Programa



Consorcio

Tipo de socios en el consorcio del Proyecto; 

• El Jefe de Fila será una entidad pública o privada sin ánimo de lucro 
situada en la zona del Programa Espacio Atlántico.
• Los socios deben proceder de los 4 Estados miembros del Programa.
• Las empresas pueden ser socios, pero solo las PYMES.
• Entidades de fuera del Espacio Atlántico, son eligibles bajo condiciones. 
• Entidades del Reino Unido solo pueden ser asociados.
• Los asociados, es necesario que presenten la carta. 
• Los costes de Viajes de los asociados no son elegibles como gastos del 

proyecto.

Debe incluírse entre 4 a 12  
socios



Se hará hincapié en promover consorcios en los que participen una gran 
diversidad de agentes que abarquen el enfoque de la cuádruple hélice, incluidos 
los agentes sociales y de la sociedad civil pertinentes, para lograr mejores 
vínculos entre los agentes públicos, privados y de investigación. 

Consorcio
cuádruple hélice



www.keep.eu  

Consorcio

Cómo encontrar un socio   
partner



Atlantic Connection Hub
www.atlanticarea.eu 

Consorcio



• Lead partner (jefe de fila) declaration / • Partner (socio) declaration
• Associated partners (asociados) declaration (si procede); 
• Legal representative (la persona que firma tiene capacidad jurídica); 
• Legal entity appointed representative (LEAR) cuando el representante legal 
nombre a otra persona en representación. (si procede) 
• Legal Entity Public law Body  / • Solvency declaration (si procede) 
• VAT statement
• Bank statement
• State-Aid Statement 
• Beneficial Owner Declaration 
• Declaration of compliance with the do no significant harm (DNSH) 
• Only for SME self-assessment questionnaire (a tiíulo orientativo)

(ToR) Annex I Lista de documentos que deben cargarse en la plataforma SIGI : 


